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| Señor 
| INTENDENTE DE COMPAÑIAS, 
| Ciudad 

De nuestras consideraciones: 

Para efecto de lo dispuesto en la Ley de Compañías, comunicamos a usted 
que con fecha JUNIO 3 del 2.002, se registraron en el Libro de Acciones y 

8 Accionistas de REPRESENTACIONES GARFUCI $. A,, con Expediente 
No.7970 - 1995, las siguientes transferencias de acciones efectuadas en el 
capital de la Compañía: 

1.- El Sr. Jaime Carrión Aguilar, de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de 
ciudadanía No. 0700846801 cedió a favor del Sr. EDUARDO FUENTES 
MOROCHO, con cédula de ciudadanía No. 0907350995, de nacionalidad. 
ecuatoriana, un mil doscientas cincuenta acciones ordinarias y nominati o 
de un valor de un mil sucres cada una, contenidas en el Título No. 1; 

   

    
    

   
   

   

          

2.-- La Sra. Gioconda C. Manosalvas V. De Barragán, 4e nacionalidad 
ecuatoriana, con cédula de ciudadanía No. 090025932 
Sr. CARLOS CISNEROS MORENO, con cédula de ciudadanía No. 
0905187225, de nacionalidad ecuatoriana, un il doscientas cincuenta 

8 acciones ordinarias y nominativas de un valor dé un mil sucres cada una, 
contenidas en el Título No. 2; 

3.- La Srta. María Luisa Riera Gueyára, de nacionalidad ecuatoriana, con 
cédula de ciudadanía No. 0905640721 cedió a favor del Sr. FERNANDO 
GARCES ORDONEZ, con cé de ciudadanía No. 0904787009, de 
nacionalidad ecuatoriana, un príl doscientas cincuenta acciones ordinarias y 
nominafivas de un valor de án mil sucres cada una, contenidas en el Título 

No. 3; 

4.- La Srta. América Magallanes Campusano, de nacionalidad ecuatoriana, 
con cédula de ciudadanía No. 0909071000 cedió a favor del Sr. JORGE 
COSTA MARCH, con cédula de ciudadanía No. 0903937654, de 
nacionalidad ecuatoriana, un mil doscientas cincuenta acciones ordinarias y 
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nominativas de un valor de un mil sucres cada una, contenidas en el Título 

No. 4. 

Atentamente, 

p' REPRESENTACIONES 
GARFUCIS. A. 

   Sh Casamaro Murillo, 
GERENTE GENERAL


